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ASUNTO: Socialización de Informe de Rendición de Cuentas 2024 - CCQAHDS 

 

De mi consideración: 

 

En atención a memorando Nro IESS-DNPL-2025-0720-M de fecha 09 de mayo de 2025 suscrito por la

Dirección Nacional de Planificación, mediante el cual hace referencia  a "memorando Nro.

IESS-DNPL-2025-0578-M, de fecha 15 de abril de 2025 en donde se dispuso el inicio del proceso de rendición

de cuentas y la respectiva conformación de los equipos responsables del proceso en cada establecimiento de

salud, y es necesaria la emisión de directrices que permitan ejecutar de manera adecuada el proceso de

rendición de cuentas del año 2024; en este sentido, a continuación se establecen las siguientes directrices

técnicas a ser consideradas durante el proceso antes indicado" 

 

"(...) DIRECTRICES

Para el caso de la elaboración de la redacción del Informe de Rendición de cuentas se adjunta el formato

(Anexo 4); informe que debe ser desarrollado con base en la información generada en el formulario de

Rendición de Cuentas de cada Establecimiento de Salud, este debe ser remitido a la Dirección Nacional de

Planificación, dentro de las fechas establecidas en el cronograma, para la revisión metodológica. La

Dirección Nacional de Planificación no realiza ningún tipo de aprobación sobre el documento, únicamente

se limitará a entregar observaciones metodológicas, si las hubiere; por lo tanto, en ningún momento

deberán interrumpir el proceso de rendición de cuentas y dejar de cumplir el cronograma establecido.

3. SOCIALIZACIÓN INTERNA 

 

Al realizar la socialización interna del Informe de Rendición de Cuentas, dentro de los tiempos establecidos en

el cronograma y de no existir observaciones este documento deberá ser suscrito por el representante legal de

cada uno de los establecimientos de salud (...)" 

 

Con estos antecedentes y continuando con el proceso de Rendición de Cuentas 2024,  adjunto sírvasen encontrar

Informe de Rendición de Cuentas 2024 correspondiente al Centro Clínico Quirúrgico Ambulatorio Hospital del

Día Sangolquí. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración.

 

Atentamente, 
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Referencias: 
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